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FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA CANDIDATOS INDEPENDIENTES. EL 

LÍMITE DEL 50% DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, ES 

CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DE CHIHUAHUA Y SIMILARES).- De 

una interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 1; 35, fracción 

II; 41, fracción II y 116, fracción IV, incisos g), k) y p) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 52, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos; 

25, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 23, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 21, de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, así como 228 y 237, párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, se advierte que la equidad en el financiamiento público estriba en el derecho 

igualitario consignado en la ley para que todos los contendientes en un proceso electoral 

perciban lo que proporcionalmente les corresponde acorde a su grado de 

representatividad; así el financiamiento de los candidatos independientes debe sujetarse 

al principio de equidad de forma tal que les permita contender en igualdad de 

circunstancias respecto de quienes son postulados por partidos políticos. En tal sentido, 

el límite para el financiamiento privado de los candidatos independientes, previsto en el 

artículo 228 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en el cual se prevé que éstos 

no podrán rebasar el 50% del tope de gasto de campaña para candidatos independientes 

de la elección de que se trate, resulta una medida proporcional y equitativa en tanto que 

permite que el financiamiento privado prevalezca sobre el público, el cual suele ser 

significativamente inferior al que es otorgado a sus similares que compiten postulados 

por un partido político o coalición. 

 

Quinta Época:  
 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-2/2016.—Entre los sustentados por la Sala 

Superior y la Sala Regional correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.—1 de junio de 2016.—Mayoría de tres votos.—

Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto el 

Magistrado Presidente Constancio Carrasco Daza.—Ausentes: María del Carmen 

Alanis Figueroa y Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—

Secretarios: Alejandra Díaz García y José Alberto Montes de Oca Sánchez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de tres votos, con el voto en contra del Magistrado 

Flavio Galván Rivera y con la ausencia de la Magistrada María del Carmen Alanis 

Figueroa, y del Magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar, la jurisprudencia que 

antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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